
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés.  

 
 
VERBAL Rad.  No. 11001310302720230048200 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
 

1. Conforme al Art 5° de la ley 2213 de 2022, el  memorial poder 

conferido debe remitirse desde la dirección del correo electrónico del 

poderdante que corresponda a la que aparece inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. 

 
2. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los 

fines procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos 

los memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 

observancia a lo contemplado en el art. 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Alléguese en forma actualizada el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad demandante y de la sociedad 
demandada. 
 

4. Apórtense los documentos enunciados como pruebas 
correspondientes a los numerales 1.6  al 1.70 por cuanto se echa de 
menos la aportación de esos documentos.  
 

5. Dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del CGP, en 

cuanto a establecer, discriminar y motivar en forma razonada los 

perjuicios y/o indemnizaciones a las que haya lugar a condenar, bajo 

la gravedad del juramento que debe estar ínsita en el acápite 

correspondiente. Tenga en cuenta parágrafo de la norma precitada. 

 
6. Se echa de menos que el demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente haya realizado el envío por medio electrónico de 
copia de ella y de sus anexos a los demandados inc 5° del art. 6 de 
la ley 2213 de 2022, habida cuenta que no se solicitaron medidas 
cautelares.  Por tanto, debe acreditarse a este estrado judicial que 
se envió en forma completa a la parte demandada la documental 
echada de menos. 
 



En la oportunidad procesal pertinente deberá darse estricta observancia a 
los deberes establecidos en el art. 3° del Ley 2213 de 2022 conc., Art. 78-
14 del CGP con la respectiva acreditación ante el Juzgado de su 
cumplimiento. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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